
B). Trabajadores/as con derecho a reserva de puesto de trabajo que, en el momento de la finalización efectiva

de la contrata, tengan una antigüedad mínima de cuatro meses en la misma y/o aquellos/as que se encuentren

en situación de I.T., excedencia, vacaciones, permisos, maternidad o situaciones análogas, siempre que se cumpla

el requisito ya mencionado de antigüedad mínima.

C). Trabajadores/as con contrato de interinidad que sustituyan a alguno de los trabajadores mencionados en el

apartado B), con independencia de su antigüedad y mientras dure su contrato.

D). Trabajadores/as de nuevo ingreso que por exigencia del cliente se hayan incorporado a la contrata como

consecuencia de una ampliación de plantilla en los cuatro meses anteriores a la finalización de aquella.

E). Trabajadores/as de nuevo ingreso que han ocupado puestos fijos con motivo de las vacantes que de forma

definitiva que hayan producido en los cuatro meses anteriores a la finalización de la contrata, siempre y cuando

se acredite su incorporación simultánea al centro y a la empresa.

F). Trabajadores/as de una primera contrata de servicio continuado, excluyendo, en todo caso, los servicios de

carácter eventual y los de acondicionamiento o mantenimiento provisional para la puesta en marcha de unos locales

nuevos o reformados, o primeras limpiezas, cuando la contrata de referencia no haya tenido una duración mínima

de cuatro meses.

G). Trabajadores/as que ostenten cargos de representación, sea unitaria o sindical: Dado que los representantes

de los trabajadores/as y los delegados/as sindicales pueden ser de empresa y de centro de trabajo, en caso de

subrogación de contratas la subrogación de nueva empresa respecto de estos trabajadores/as se realizará teniendo

en cuenta lo siguiente:

a) Representantes de los trabajadores/as, sean de carácter unitario o sindical, que hubieran sido elegidos/as

o designados/as con motivo de proceso electoral referido al centro de trabajado, objeto de subrogación: Conservarán

su condición y cargo y los mismos derechos y garantías que tuvieran reconocidos en la empresa concesionaria

saliente hasta el final de su mandato, siempre y cuando mantenga su identidad como centro de trabajo, objeto de

subrogación.

b) Los representantes de los trabajadores/as, unitarios y sindicales, que no hubieran sido específicamente

elegidos en proceso electoral referido al centro de trabajo cuando sean necesariamente incorporados a la plantilla

del nuevo adjudicatario, serán subrogados pero solo mantendrán las garantías estipuladas o establecidas en el

artículo 68 apartado c) del Estatuto de los Trabajadores, ampliándose para estos trabajadores la obligación de abrir

expediente contradictorio en los supuestos previstos en el apartado a) del citado artículo, por el tiempo que reste

del mandato iniciado en la empresa o empresas anteriores y manteniendo, en todo caso, el periodo mínimo de un

año.

Todo ellos sin perjuicio de lo dispuesto en materia de representación sindical y de las decisiones que sobre esta

materia determinen los Sindicatos con representación en la empresa, de conformidad con lo dispuesto en la ley

orgánica de Libertad sindical.

2. todos los supuestos anteriormente contemplados, se deberán acreditar documentalmente con la empresa

o entidad saliente a la entrante, mediante los documentos que se detallan en este artículo.

El plazo de entrega será el que se establezca en cada convenio de ámbito territorial inferior. En el supuesto de

que en aquellos no estuvieran regulados dichos plazos de entrega, este será de tres días hábiles o de quinc3e días

naturales, contados a partir del momento en que la empresa entrante comunique a la saliente el cambio de la

adjudicación de servicios.

En ningún caso se podrá oponer a la aplicación del presente artículo, y en consecuencia a la subrogación la

empresa entrante, en el caso de que la empresa saliente no le hubiera proporcionado a la entrante la documentación
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